
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NO B9=Jr tete DO 

FRANKLIN BURAN SIGUENZA 
INTENTENTE SE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO + 

QUE el 3 de Agosto de 1989, ante el señor Noterio Público Vigésimo Pri 
mero del cantón Susyequíl, ubogedo Marcos Dísz Casquete, se hi otorgado le 
escriture zública de amumento de capital y reformas ul estatuto social de - 
la compañía “HILOS CADENA LLAVE S.A." 

QUE el señor 5teven Louis Dance, con el petrocinia del alegado Feman 
do Torres Trujillo, en su celidad de Presidente y representante legsl de - 
la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copiss certificades de la miuma; 

GUE el Departamento de Inspeeción y Control, ha emitido las inforaaa- 
favorables números 1392-10-15 y 31f%-IC-1A de 25 de Julio y 23 de Octubre de 
1989, respectivamente; 

QUE el Separtemento Jurídico, mediante informe NO 6453.0J-39 de 7 de - 
Koviembre de 1989, opinas fuvorablemente pare la continuación del trímite,- 
une vez que considere se han dado cuaplimientoa a los remisitos 1egules — 
respectivos; 

EN ejercicio de las siribuciones conferidas par el esñor Superinten= 
dente de Compañía, mediante Resolución NO ADM-89279 de 19 de Septiembre - 
de 1999, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERG.- APROBAR; e) el sumento de capitel de la compañía - 
"HILOS CADENA LLAVE S.ñ.", por la suse de CIENTO - 

SESENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES ( +; 169'400.0009,00 ) di- 

vidido en CIENTO SESENTA Y MUEVE MILLONES CUATPOCIENTAS MIL ( 169*600,000) 
acoiones ordinsriss de UN SUCRE (7: 1,00 ) cada une, con la cual el capí-- 

tel aocíni asciende e GOSCIENTOS NOVENTA MILLONES CUATRITENTOS MIL SUCRES=- 

( £ 290'400.000,00 ) dividido en DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES CUATROCIENTAS 

MIL € 290600000 ) scciones ordinsriías de UN SUCRE (St,00 ) cade unaz y,- 
b) la reforms el estatut social en los términos constantes en la relecione 
de escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPUNER que el señor Noterio Pública Vigésima Pri 
mero del centón Guayequíl, tome note el msrgen de- 

la watriz úe la escritura pública que se aprueba, del contenida de la pre» 
sente Resolución y siente razón de ese snotación en les copiss de la secri 
tura y Resolución que se adjuntan, 

ARTICULO TERCERO. CISPONER que el señor Registrador Mercantil del -—- 
cantón Cuenca: e) inscriba la referida escritura - 

públicas junta con le presente Resolución, archive una copía de dicha escri 
ture y dsvuelva les restantes con le rozón de la inseripeción que se exdena; 
Y. BD) cumples con les demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro, 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Notario Público Tercero del - 
cantón Guayaquil, tome note el margen de lo matriz 

de la escritura pública de 15 de Diciembre de 1958, por la cuel se consti. 
tuyó la compañía en referencia, que ha procedido a susentar su capitel y a 
reformar su estetuto social, mediante la escritura pública que se sprueba- 
por esta Resolución; y, siente razón de ess motación en las copiss de le- 
escriture y Resolución que se adjunten. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la índicade escritura - 
pública «e publique, por una sola vez, en uno de -= 

las diarios de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domícilio de la - 
compáñía. Un ejenpler ve le publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmade en la Superintendencia 
de Compañías, Uficine de Cuenca, a 7 de Noviembre de 1989, 

7 

Dr. F Dúrla Siguenza 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Presentado en la CAPIA, el 1 de diciembre de 1989 a las 15H15 

LA CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DEL AZUAY 

CERTIFICA: 

Que, la Empresa " HILOS CADENA LLAVE S.A.", se encuentra afiliada a esta 

Cámara bajo el número 419 desde el 10 de febrero de 1976. 

Que la mencionada empresa se halla al día en el pago de sus cuotas sociales 
y demás obligaciones con esta Institución, por lo que se autoriza al solici 

tante dar a la presente certificación el uso legal que convenga a sus inte- 
reses. 
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